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lrtINISTEllIO DE AGRICUL rURA 

ORDEN de 23 de dtctembre de 1966 .sobre comple
mentó de precio a 14.s semtllall oléllg'ltbsM reCOle/:
tádas en 1966 

Ilustrísimos sefiores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apl!.rtado decimoter
cero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de Octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 4 de noviembre>, 
sobré precio complementarto 9 las semillas de algodón y girasol 
producidas en 1966 dedicadas a la obtención de aceite, dadO que 
la extracción de aceite de semillas de prodUCCión nacional 'lS 
competencia de este Departamento y de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado 27 de la mencionada diSPOsición, 

Este Ministerio tiene a bien disponer: • 

1.° El precio complementario establecido para fomento de 
la prodUCCión de semi11as oieaginosas en el apartado decimoter
cero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de 
octubre de 1966 será perCibido exclusivamente por aquellos agri
cultores Que hubieran contratado sU cultivo con molturadOras o 
extractoras antes de la.. Siembra. y réCibidO de áCl.Uéllás ia sernUla 
eorrespondiente. 

2.° El complemento de precio de 0,35 pesetas por kilogramo 
de semilla de algodón cosechado en 1966 será abOnado a los cul
tivadores por el Servicio del Algodón, á cuyo efecto loS desmo
tadores enviarán al citado Organismo en el plazo máximo de 
Un mes relación nominal dé agricultores, con indioación de la. 
semilla Obtenida del algodón entregado por oa.da cultivador, cOn
siderando a este efecto Que de o'il.da 100 kilogramos dé a.lgodón 
bruto se obtienen ' 60 kilogramos de semilla útil, y haciendo 
manifestación en cada caso de la industria molturadora o ex
tractora ' a quien ha sido. entregada esta semilla. 

3.ó El complemento de preciÓ de 0,70 pesetas por kilogramo 
de semilla de girasol cosechado en 1966 será abonadO a los oul· 

tivadorés por las Jefll.turM Agronómioas de las provincias en 
qUé haya sido Obtenida la semilla, 

Con tal finalidad las industrtas molturadoras o extractoras 
que hayan trabajado en la campafía remitirán a las Jefaturas 
AgronóMicas, en el plll.ZO mlí.xlmO de treinta dill.il deSd.o la pu
bliCáéión de la presente disPoSiCión en el ttBoletih Ofteial del 
Estado», relación nominal de los cultivadores productores de esta 
semilla, acompafiada de duplicado de los contratos celebrados 
Ooil IndicaCión de la superficie contratáda. ciIoIltidad y va.r1édad 
dé la seml11l1. por éllas ért~ada y producc16n Obtenida en 1966 
Por cada agriCUltor. 

4.· El servioio del Algod6n y lilS Jefaturas Agronómicas re
mitirán a la Secretaria General Técnica de este Ministerio antes 
de 15 de febrero de 1967 relación nominal duplicada de cultiva
dores, semilla cosechada e Importe del complemento de precio 
que a cada agricultor corresponda. 

La Secretaría General Técnic'a remitirá el duplicado de estas 
rellWiones a la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes para que ésta haga efeotiVó a 108 Organismos citados el 
importe total qUe déban satisfacer a los agriCUltores por el 
complemento de precio correspondiente. 

Posteriormente tales organismOS, a través de la Secretaria 
General Técnica, practicarán las oportunas liquidaciones a la 
Comisaria General de Abastecimientos y Tra..nsporte8. 

5.° El SerViCiO del Algodón y 1M Jefaturas AgrOnómioas pro
vlnclfÜes abónarán a los cultivadores la ~ntldad que a cada 
uno corresponda mediante transferencias por las sucursalea o 
Agenoias de las Cajas de Ahorros, en las condiolOneS qUé la 
secretarU¡, General Téonioa determiné. 

Lo que comunico a VV, n . para su conocImiento Y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios, 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

DIAZ-AMBRONA. 

limos. Sres. Comisario general de Abastecimientos y Transpor
tes, Director general de Agricultura y Secretario general TéC
nico de este Ministerio. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 por la que Be 
díspone el cese del Capitán de Infantería don Hi· 
lario Castro Vallinas en la Policía Territorial de 
la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Por haber sido promOVido al empleo de Coman
dante . y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Capitán de 
Infantería, E. A., don Hilario Castro Vallinas, esta Presidencia 
del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. 1. y en 
u~o de las facultades conferidas por las dispoSlciones legales 
vlgentes, ha tenido a bien disponer su cese en la Policía Terri
torial de la Provincia de Sahara. 

Lo que pa.rticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Mil.<kid, 21 de diciembre de ' 1966. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plal!:as y Provincias Africanas. 

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 por la . que se 
nombra á don Juan Burcet Matil Jeje de la Secatón 
de Tesorerfa de la Delegación de Hacienda de la 
Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr. : En atención a las circunsta.ncia-s que concurren 
en . don Juan Burcet Matz, esta Presidencia del Gobierno, de 
COnformidad con la propuesta de V. r. y en uso de las fa-

cUItades conferidas por las . disposiciones legales vigentes, ha 
tenido a. bien nombrarle Jefe de la SeCCióIi de 1'eiorérla de la 
Delegación de Hacienda de la Provinci,a de Sahara, en cuyo 
cargo percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamen
tátias con imputación al présupuestó de dicha Provificla, ce
sando eh la Jefatura de la Sección de Propled,ades qU6 venia 
desempefiando en la mencionada Delegación de Hacienda. 

Lo Q.ue partloipo a V. 1. para sú COhoc1m1ento y efectos, 
procedentes, ' 

Dios guarde a V. 1. muohos aMs. 
Madrid, 21 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y provincias Africanas. 

ORDEN de 24 de diciembre de 1966 por la que .se 
dispone eZ cese de don Juan Peralta Garata en la 
Polil:ta Territorial de la Provtncta de Sahara. 

Ilmo. Sr. : Accediendo a la pe~lclón formulada por don . Juan 
Peralta Clarela, esta Présiden<'~a del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. r. y -::n uso de las facultades conferidas 
por las disposioiones lega!~ vigentes, ha tenido a bien disponer 
su cese como Agente de la Policla Territorial de la Provincia 
de Sahara. 

Lo que participo a V, 1. para su conocttÍllento y efeotos 
procedentes. 

Dios gua.rde a. V. l. mUchos afios. 
Madrid, 24 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 


